
Congreso 

Interamericano 

de Psicología 

Inclusión y equidad 

para el bienestar 

en las Américas 

2017 

Memorias del XXXVI 

Congreso Interamericano de Psicología 

Julio, 2017 

Mérida, Yucatán. 

2         

Linea Temática IV:
LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD DESDE 
LA COMUNIDAD, LA SEXUALIDAD, EL 
DERECHO Y EL MEDIO AMBIENTE







 

LÍNEA TEMÁTICA IV                                                                                       MEMORIAS DEL CONGRESO 

467 

 
Discursos normativos y fisuras, alrededor de la sexualidad en mujeres 
diversas  
 

CLAUDIA IVETTE NAVARRO-CORONA  
Facultad de Psicología, UNAM 

 
A la sexualidad se le ha otorgado una importancia central en sociedades 
modernas, de tal forma que a partir de su experiencia se han establecido 
identidades y modos de vida (Foucault, 2011). Mismos que han sido 
jerarquizados, estableciendo una dicotomía entre una sexualidad legítima 
entendida como heterosexual, con fines reproductivos y dentro del 
matrimonio; y una ilegítima, donde entra todo aquello que no tiene lugar 
(Rubin, 1986). En está jerarquización, lo legítimo se encuentra en el lugar 
de lo inteligible, teniendo derecho de existencia y reconocimiento. 
Mientras que lo ilegítimo, ha permanecido en el no reconocimiento y la 
invisibilización. Tomando en cuenta está construcción histórica de la 
sexualidad, resulta indispensable conocer qué discursos permanecen, 
cuáles se han transformado y si es qué han surgido nuevos, para 
comprender cómo se vive la sexualidad. Han sido varios los estudios que 
se han realizado para conocer qué discursos permean la construcción de 
las sexualidad, sin embargo, dentro de los mismos son pocos los que se 
han realizado para indagar la experiencia de las mujeres diversas en cuanto 
a orientación erótico-amorosa (Weeks, 1998). En este sentido, la presente 
ponencia tiene como objetivo analizar los discursos normativos y las 
fisuras, en la experiencia sexual de mujeres diversas (en su orientación 
erótico-amorosa). Para ello, se eligió un enfoque cualitativo con la 
finalidad de adentrarme en los significados que se construyen alrededor 
este proceso. Considerándose que la técnica que me permitiría profundizar 
en estos significados era la entrevista a profundidad. Vale la pena 
mencionar que se tuvieron como consideraciones éticas el uso del 
consentimiento informado, el anonimato, la confidencialidad y la 
canalización de las participantes que lo solicitaron así como la reflexión 
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sobre mi implicación en la investigación. Colaboraron de forma voluntaria, 
18 mujeres: 14 habitantes del Distrito Federal y 4 del Estado de México. 
Con la intención de explorar de qué maneras incide la condición de género-
heteronormativa se entrevistaron a mujeres de diversas orientaciones 
erótico-amorosas, seis de ellas se nombraron como heterosexuales, una 
como heteroflexible, siete como lesbianas y cuatro como bisexuales. El 
rango de edad fue de 19 a 73 años. A partir de un análisis feminista 
interseccional-cuir, fue posible dar cuenta que existen múltiples discursos 
que dan sentido y encausan las experiencias sexuales, los cuales son 
vertidos por instituciones como la familia, la escuela, la religión, la ciencia 
e incluso en la actualidad podríamos incluir, las redes sociales como el 
Facebook y el Twitter, las campañas realizadas por organizaciones de la 
sociedad civil, hasta las disertaciones políticas tanto de derecha como de 
izquierda. Estos discursos no son uniformes en realidad son diversos, 
dando lugar a establecer múltiples ideas sobre la sexualidad, que sin 
embargo, la regulan. Los discursos que fueron brindados desde distintas 
instituciones y agentes a las entrevistadas, en diferentes etapas de su vida, 
dio lugar a una construcción de una sexualidad infantil vs una sexualidad 
adulta; a una reducción de la sexualidad como reproductiva, a la 
legitimación de la sexualidad a partir del matrimonio y el amor; así como 
a la heterosexualidad obligatoria. No obstante, existen fisuras individuales 
y colectivas que les han permitido vivir su sexualidad en términos de 
ciudanía sexual. En conclusión, los discursos normativos se encuentran 
fisurados, estableciendo nuevas posibilidades dentro de la experiencia 
sexual.  
 
Palabras clave: ciudadanía sexual, disidencia sexual, interseccionalidad, 
sexualidad. 
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MUJERES INDÍGENAS EN MÉXICO: CONSTRUYENDO 
UNA VIDA DIGNA LIBRE DE VIOLENCIA 

Deysy Margarita Tovar-Hernández  
Universidad Autónoma de Baja California  

 
 
En el proceso de socialización de género las normas que se transmiten a 
las personas, se basan en el dualismo hombre/mujer, mismo que no sólo 
marca las diferencias que se adjudican por el dimorfismo sexual (Rocha, 
2009), sino que se traducen en condiciones de desigualdad para las mujeres 
y lo que se considera como femenino en determinado contexto cultural 
(Tovar y Tena, 2015). De esta forma, las mujeres indígenas en México han 
vivido en condiciones de triple opresión (Lagarde, 2011), por su condición 
de género, por su origen étnico y porque a lo largo de la historia moderna, 
los pueblos indígenas viven, en su mayoría, en condiciones precarias 
económicamente hablando. La violencia que experimentan las mujeres 
indígenas se agudiza como resultado de las desigualdades que viven a 
diferentes escalas sociales, en su familia, sus comunidades y en la sociedad 
en general. No obstante, desde hace más de tres décadas han surgido 
organizaciones de mujeres que han pugnado por sus derechos y han 
trabajado para tener una vida digna, en este proceso de organización la 
violencia hacia ellas se ha incrementado, debido a que, por ejemplo, sólo 
con el hecho de salir a trabajar para conseguir un sustento económico 
transgreden las normas de género imperantes en sus comunidades 
(Hernández, 2008). Por lo anterior, el propósito en este estudio fue conocer 
las experiencias de violencia a partir del proceso de organización  de 
mujeres nahuas  de la Sierra Norte de Puebla; colaboraron 54 socias de la 
organización Masehual Siuamej Mosenyolchicahuani y 15 hombres 
familiares de las artesanas, se realizaron entrevistas semiestructuradas de 
tipo etnográfico y entrevistas grupales que fueron audiograbadas; para el 
proceso de obtención de resultados se realizó un análisis de contenido 
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cualitativo con el programa atlas.ti, una vez realizado el análisis, se 
trabajaron las categorías identificadas de manera conjunta con grupos de 
mujeres y hombres nahuas  colaboradores, para realizar de forma colectiva 
el análisis de la información y discusión de los resultados, lo anterior 
tomando como base la implementación de metodologías horizontales 
desde una perspectiva de género que permitan la co-construcción del 
conocimiento que coadyuve a visibilizar las desigualdades sociales en las 
que viven y que enfrentan mujeres indígenas organizadas. Se identificaron 
en los relatos, diversas experiencias de aparición y/o incremento de 
episodios de violencia hacia las socias de la Masehual cuando se integran  
a la organización, así mismo se observaron estrategias que las mujeres 
nahuas fueron implementando para contrarrestar la violencia que vivían al 
interior de sus familias y en sus comunidades, estrategias que culminaron 
con la creación, en colaboración con otras organizaciones de mujeres de la 
zona, de la Casa de la Mujer Indígena (CAMI) en Cuetzalan, Puebla, 
México, lo que les ha permitido tener una vida más digna para ellas, para 
sus familias y para las mujeres de sus comunidades en general. 
 
Palabras clave: Violencia, mujeres indígenas, relaciones de género, 
desigualdad. 
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vida digna. En E. Koppen (Coord.), Jornadas de Investigación 2015. 
México: UNAM-CEIICH. 
 

CONTRADICCIONES EN LA INCORPORACIÓN DE LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA PRÁCTICA DOCENTE 

Julieta Yadira Islas-Limón* , Norma Ojeda de la Peña**, Deysy 
Margarita Tovar-Hernández* y Bertha Margarita Viñas-Velázquez* 

*Universidad Autónoma de Baja California 
** San Diego State University; El Colegio de la Frontera Norte 

Los roles de género van siendo incorporados y construidos en proceso de 
constitución de la identidad de las personas por medio del proceso de 
socialización, mismo que estará mediado por el contexto cultural en que 
se suscite (Rocha, 2009; Rocha-Sánchez y Díaz-Loving, 2005). Las 
identidades de género se van construyendo, comúnmente, con base en las 
diferencias sexuales que han situado dicotómicamente a mujeres y 
hombres, aunque existe cada vez más cierto cuestionamiento de esta 
dicotomía y se observa mayor incorporación de la perspectiva de género 
en el imaginario social, persisten diversos mecanismos de control y 
vigilancia para que se conserven ciertos roles de género, lo que puede 
impactar en la salud emocional, mental y social de las personas (Rocha y 
Ramírez, 2011). Los estudios de género desde diversas disciplinas en las 
últimas décadas, la implementación de políticas públicas en materia de 
equidad de género, los movimientos feministas y de diversidad sexual han 
posibilitado que se vaya incorporando el discurso y análisis de la 
perspectiva de género en el imaginario social. No obstante, existen 
desajustes, confusiones y contradicciones en el proceso de incorporación 
de las categorías y la aplicación de las mismas a la vida diaria y en el 
quehacer académico.  Por lo anterior, el presente trabajo, el cual se deriva 
de un proyecto de investigación de El Colegio de la frontera norte y la 
Universidad Autónoma de Baja California, tuvo como propósito 
identificar los discursos alrededor de los procesos de socialización de roles 
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de género entre profesores de educación básica en escuelas públicas de la 
ciudad de Tijuana, México. Se utilizó un enfoque metodológico de 
investigación social cualitativa para conformar seis grupos focales 
organizados por sexo, dos con profesores de escuelas primarias y tres con 
profesores de escuelas secundarias. En este trabajo, se presentarán el 
análisis de resultados de los grupos focales de profesoras, en el que se 
observó un desfase entre el discurso que han incorporado sobre las 
categorías relacionadas a la perspectiva de género y las conductas y/o 
actitudes hacia los roles de género que sus alumnos y alumnas manifiestan. 
Por un lado, se presenta un discurso de aceptación hacia las expresiones 
de los niños que no corresponden con lo esperado socialmente según su 
género, y por otro, de forma evidente se rechaza el ejercicio de la 
diversidad. 
Palabras clave: Perspectiva de género, roles de género, socialización, 
cultura. 
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EQUIDAD DE GÉNERO Y ROLES FAMILIARES ENTRE 
PADRES DE FAMILIA EN MÉXICO: EL CASO TIJUANA. 

Norma Ojeda de la Peña  
San Diego State University; El Colegio de la Frontera Norte 

Con base en la teoría de roles sociales, según la tradición sociológica post 
funcionalista (Inkeles, 1968; Elkin y Handel, 1984; Handel, Cahill y Elkin, 
2007), se parte del supuesto analítico de que  las actitudes, conductas y 
opiniones de los padres respecto de los varios roles y liderazgos familiares 
conllevan de manera implícita un mayor o menor grado de apertura hacia 
la equidad de género en distintas áreas, que es trasmitida  a los hijos 
mediante el proceso de socialización. Se entiende por socialización al 
proceso mediante el cual uno aprende las maneras de actuar en una 
sociedad dada o de un grupo social dado y que permite que uno “funcione” 
en dicha sociedad o grupo. El proceso de socialización remite al cómo uno 
aprende a adoptar actitudes y conductas consideradas culturalmente 
apropiadas para uno (Inkeles, 1968). Se trata de un proceso cognitivo 
consciente. La socialización respecto a las diferencias de género se enfoca 
en los aprendizajes mediante los cuales los niños son premiados por 
conductas que los adultos consideran apropiadas para su sexo y son 
reprimidos y/o castigados por conductas que no son consideras apropiadas 
(Elkin y Handel, 1984). Por otra parte, existen distintos roles sociales 
asociados también a las distintas posiciones sociales que ocupan las 
personas en la sociedad según el constructo sociocultural de los géneros y 
lo que en ello le va y es aceptado a cada persona en un Sistema Sexo-
Genero en cada sociedad y época histórica. La investigación social en 
México acerca del cambio social y su relación con el cambio en las 
relaciones de género es amplia. En especial es mucho lo que se ha escrito 
acerca de cómo la mayor participación de la mujer en ámbitos sociales 
distintos al familiar ha impactado las relaciones de pareja, en particular, y 
las relaciones de género en general.  No obstante, es menos lo que se ha 
escrito para el caso mexicano acerca de cómo tales cambios están 
influyendo sobre la equidad de género en el ámbito familiar y su impacto 
sobre el proceso de socialización de los niños y los adolescentes en materia 
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de roles familiares. Con base en esto, el presente estudio tuvo como 
propósito conocer cuáles son los niveles de equidad de género respecto de 
los roles y liderazgos familiares que están trasmitiendo los padres de 
familia en México a sus hijos menores de edad mediante el proceso de 
socialización.  Se analizó la información que al respecto proporciona la 
“Encuesta a Padres de Familia con Hijos en Escuelas Secundarias – 
Tijuana, B.C., 2015”. En total se cuenta con información para 2560 padres 
de familia con hijos en escuelas secundarias que fueron entrevistados en 
cuatro diferentes escuelas públicas en Tijuana. Esta información proviene 
de un proyecto de investigación más amplio titulado “Socialización de 
niños y adolescentes respecto a los roles de género y sexualidad temprana 
en familias jóvenes de Tijuana, B.C., México, 2012-2017”, realizado con 
el apoyo del Programa de Ciencia Básica del CONACYT. El análisis 
cuantitativo de la información de la Encuesta se realizó con el programa 
estadístico SPSS. Se obtuvieron indicadores que posibilitan medir los 
niveles de equidad de género en las actitudes expresadas por parte de los 
padres encuestados respecto de distintos reactivos referidos a los roles y 
liderazgos familiares, tales como el rol de la maternidad como valor 
supremo en la vida de la mujer, roles domésticos dada por la división 
sexual del trabajo en casa, liderazgos familiares: instrumental (proveedor) 
versus expresivo (cuidados), compartir los liderazgos entre los sexos y 
intercambiar los liderazgos entre los sexos. Los resultados muestran que el 
proceso de socialización de niños y adolescentes respecto de los roles 
familiares continua basándose en el modelo tradicional de la división 
sexual de los roles y liderazgos familiares. Y en consecuencia, las actitudes 
de los padres respecto de los roles y liderazgos familiares denotan una 
limitada apertura hacia la equidad de género. No obstante, dicha apertura 
va a variar conforme las características socio demográficas de los padres 
de familia. Por lo anterior, es pertinente que se continúe realizando 
investigaciones en esta temática que incorporen el análisis de otros actores 
sociales implicados en el proceso de socialización mediante el cual los 
niños y adolescentes construyen los roles de género, como por ejemplo los 
docentes o sus pares. 
Palabras claves: Socialización, roles de género, familia, roles familiares. 
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POLÍTICAS PÚBLICAS Y DERECHOS DE LAS 
COMUNIDADES EN CHILE: EXPLORANDO MÍNIMOS 
DESDE LA PSICOLOGÍA COMUNITARIA. 
 

Bárbara Olivares Espinoza, Universidad Santo Tomás 
 María Isabel Reyes Espejo, Pontificia Universidad Católica de 

Valparaíso  
Héctor Berroeta Torres, Universidad de Valparaíso  

María Inés Winkler Müller, Universidad de Santiago de Chile 
 
Palabras Clave: Políticas públicas, Psicología Comunitaria, ética, 
derechos. 
 
 
En esta ponencia se presentan los resultados derivados de la tercera etapa 
de una investigación denominada “Ética y Política: ¿Dimensiones 
olvidadas en la Psicología Comunitaria?”, financiada por el Comisión 
Nacional de investigación Científica y Tecnológica de Chile (CONICYT), 
donde se reflexiona en torno a los derechos de las comunidades que 
participan de intervenciones comunitarias.  
Con esto nos interesa destacar que no son sólo los profesionales quienes 
se enfrentan al desafío de bailar con el “monstruo” (Shinn, 2007) cuando 
ejecutan políticas públicas. La tensión también la experimentan los 
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mismos participantes a quienes se dirige la intervención, y son muchas 
veces éstos, quienes reciben programas con deficiencias técnicas y éticas 
que no están en condiciones de rechazar.  
Estamos convencidos que psicólogas y psicólogos comunitarios deben 
jugar un rol estratégico que haga posible la construcción de nuevas 
políticas y programas, donde se incorporen nuevos actores a la acción y 
reflexión, instalando una lógica programática en sintonía con las 
comunidades y sus demandas. Esto se traduce en reelaborar algunas 
perspectivas de acción-reflexión que ubiquen en otra posición a las mismas 
comunidades, permitiendo el despliegue de sus capacidades de agencia. 
Es clave para que se produzca una contribución mutua entre las políticas 
públicas y la psicología comunitaria, identificar y respetar ciertas 
condiciones cuando se trabaja con comunidades. Sobre esta base, la 
investigación en psicología comunitaria puede aportar a la toma de 
decisiones en políticas sociales, mientras que los procesos de intervención 
comunitaria contribuyen al diseño de políticas más pertinentes a las 
necesidades de las comunidades y que la participación de las comunidades 
mejora el sentido y sostenibilidad de las acciones (Montero, 2009; Ornelas, 
Vargas & Duarte, 2010; Rodríguez, 2012; Nelson, 2013; Alfaro, 2013, 
Wiesenfeld, 2014). 
 
Metodología 
En esta investigación utilizamos un enfoque cualitativo. En una primera 
etapa, la revisión de 101 programas/proyectos pertenecientes a 10 
ministerios chilenos durante el año 2013 mostró una ausencia, omisión o 
exclusión de conceptos, principios, valores y prácticas coincidentes con 
los principios de la psicología comunitaria (Reyes-Espejo, Olivares, 
Berroeta & Winkler, 2016). En una segunda etapa, indagamos los mismos 
aspectos a partir de la revisión de 51 mallas curriculares y una selección 
de 10 programas de la asignatura psicología comunitaria. En esta ponencia, 
reportamos los resultados de una tercera etapa, que es producto de los 
hallazgos de las dos primeras fases y la realización de grupos focales con 
15 miembros de la Sociedad Chilena de Psicología Comunitaria, 7 
participantes de un programa comunitario (con dependencia estatal) y 8 de 
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un programa comunitario (sin dependencia estatal) y una entrevista en 
profundidad a un líder comunitario de base, activo en su labor dirigencial.  
La información producida a través de estas técnicas fue analizada 
utilizando los principios de la teoría fundada empíricamente (Strauss & 
Corbin, 2002), que luego fue re-elaborada en reuniones del equipo 
investigador con la psicóloga Maritza Montero, quien realizó una visita a 
Chile invitada por el proyecto para esos fines. 
Para profundizar en algunos aspectos que nos permitieran detenernos en 
derechos priorizados, entrevistamos a un líder comunitario de gran 
trayectoria con quien construimos en conjunto un listado de derechos que 
luego triangulamos junto a la información obtenida previamente.  
 
Resultados 
   
1.- Derecho a la información clara y transparente 
El primer derecho que destacamos, se relaciona con el acceso a 
información clara y transparente, donde se pueda garantizar que las 
comunicaciones e informaciones a la comunidad se transmitan en un 
lenguaje claro y comprensible para todos. 
Toda comunidad, tienen derecho a ser informadas de todos los aspectos 
centrales de cualquier investigación o intervención que se le proponga. 
Ello incluye conocer a las personas, profesionales, actores sociales y 
funcionarios públicos que actuarán en el proyecto, así como los principios 
orientadores y características de la institución, las fuentes de 
financiamiento y la experiencia en proyectos similares.  
 
2.- Derecho a la participación y toma de decisiones 
 La comunidad tiene derecho a aceptar o rechazar las propuestas de 
intervención, de modo de que no se les imponga iniciativas desde fuera o 
no se considere sus necesidades o intereses. Ello implica aprobar o 
rechazar cada una de las etapas, desde el diseño hasta la difusión de sus 
resultados. 
La participación es un proceso que se desarrolla en el tiempo. No sólo se 
necesita tener la oportunidad de participar, sino también contar con 
acompañamiento técnico para desarrollar las capacidades que la permiten.  
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3.- Derecho al respeto y reconocimiento de la comunidad 
 Se propone que la comunidad tiene derecho a que cualquier 
proyecto o programa sea pertinente a su contexto y que se considere y 
respete experiencias previas. De este modo, las comunidades destacan lo 
oportuno que puede resultar, que los equipos conozcan con anticipación 
los contextos en los que se proponen intervenir, rescatando antecedentes 
que permiten comprender la historia de cada lugar. En este mismo ámbito, 
la comunidad tiene derecho a que se conozca y respeten sus historias, 
prácticas y saberes, así como también sus tiempos.  
 
4.- Derecho a la autonomía de la comunidad 
  Toda comunidad tiene derecho a que la intervención desarrolle 
capacidades necesarias para hacerse cargo de mantener los logros de la 
intervención, monitorear y hacer seguimiento de la continuidad de los 
proyectos. La comunidad no se debe sentir presionada a aceptar alguna 
propuesta de intervención sin antes evaluar y comprender su utilidad y 
alcance. 
 
5.- Derecho a recibir intervenciones de calidad  
     Las comunidades tienen derecho a que las intervenciones, 
proyectos o programas que se les ofrecen, estén bien elaborados, se 
sustenten en datos y evidencias comprobables y consideren los recursos 
materiales y humanos necesarios para su adecuada implementación.  
   
Discusión 
 Volver a pensar una comunidad con derechos, implica detenerse en 
aquello que la fortalece y la convierte en actor clave del proceso. Sin 
embargo, considerando el contexto en el que actualmente se produce 
política pública en Chile (Alfaro & Zambrano, 2009; Berroeta, Hatibovic 
& Asún, 2012; Alfaro, 2013; Berroeta, 2014), la noción de comunidad se 
ve atravesada por múltiples interferencias que bloquean su alcance 
emancipador, mercantilizan lo común y restan capacidad para negociar y 
cuestionar las relaciones que reproducen el sometimiento de amplios 
sectores de la población. Las políticas sociales, altamente focalizadas 
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construyen un sujeto carente y que habitualmente como efecto de la 
intervención, se siente agradecido de la acción recibida. El agente externo 
por su parte, queda instalado en un lugar de ayuda, despolitizado y con 
escasa capacidad para incidir en el mejoramiento de la vida de las 
comunidades atendidas (Montenegro, Rodríguez & Pujol, 2014). De este 
modo, pensar una comunidad con derechos, no es sólo un desafío para los 
miembros de la comunidad, sino para los psicólogos comunitarios y 
también, para la propia disciplina que se enfrenta constantemente a 
reelaborar el horizonte disciplinar hacia el cual encamina su accionar 
(Wiesenfeld, 2006). 
 
Referencias 
Alfaro, J. (2013). Psicología Comunitaria y Políticas Sociales: 
Institucionalidad y dinámicas de actores. Global Journal of Community 
Psychology Practice. Recuperado de: http://www.gjcpp.org/pdfs/alfaro-
v4i2-20130613.pdf  
Alfaro, J. y Zambrano, A. (2009). Psicología Comunitaria y políticas 
sociales en Chile. Revista Psicología & Sociedade, 21(2), 275-282. 
Berroeta, H. (2014). El quehacer de la Psicología Comunitaria: 
coordenadas para una cartografía. Psicoperspectivas, 14(2), 19-31. 
Berroeta Torres, H., Hatibovic Diaz, F. & Asún Salazar, D. (2012). 
Psicología Comunitaria: prácticas en Valparaíso y visión disciplinar de los 
académicos nacionales. Polis, Revista Latinoamericana, 11(31), 335-354. 
Montenegro, M., Rodríguez, A. & Pujol, J. (2014). La Psicología Social 
Comunitaria ante los cambios en la sociedad contemporánea: De la 
reificación de lo común a la articulación de las diferencias. 
Psicoperspectivas, 13(2), 32-43. 
Montero, M. (2009). Community Action and Research as Citizenship 
Construction. American Journal of Community Psychology, 43, 149- 161.  
Nelson, G. (2013). Community Psychology and Transformative Policy 
Change in the Neo-liberal Era. American Journal of Community 
Psychology, 52(3-4), 211-223  
Ornelas, J., Vargas-Moniz, M., & Duarte, T. (2010). Community 
Psychology and Social Change: A Story from field of Mental Health in 
Portugal. Global Journal of Community Psychology Practice, 1(1), 21-31. 



 

MEMORIAS DEL CONGRESO                                                                                      LÍNEA TEMÁTICA IV 

480 

Reyes-Espejo, M.I., Olivares, B., Berroeta, H. y Winkler, M.I. (2016). Del 
discurso a las prácticas: Políticas sociales y psicología comunitaria en 
Chile. Polis 
Rodríguez, A. (2012). Aportes de la psicología comunitaria al campo de 
las políticas públicas sociales: el caso de Uruguay. En J. Alfaro, A. 
Sánchez & A. Zambrano (Eds.), Psicología Comunitaria y Políticas 
Sociales. Reflexiones y experiencias (pp. 111-142), Buenos Aires: Paidos. 
Shinn, M. (2007). Waltzing with a Monster: Bringing Research to Bear on 
Public Policy.  
Strauss, A. y Corbin, J. (2002). Bases de la investigación cualitativa. 
Técnicas y procedimientos para desarrollar la teoría fundamentada. 
Medellín: Universidad de Antioquia. 
Wiesenfeld, E. (2014). La Psicología Social Comunitaria en América 
Latina: ¿Consolidación o crisis?. Psicoperspectivas, 13(2), 6-18 
Wiesenfeld, E. (2006). El rescate de las comunidades en el marco de la 
Globalización. Athenea Digital, 9, 46-57 
 

PRÁTICAS E SABERES PSI NO EXÉRCITO BRASILEIRO 
ENTRE AS DÉCADAS DE 1930 A 1960 

Dayse de Marie Oliveira 
Ana Maria Jacó-Vilela 

Thaís Lohanna Rocha Lins 
Maíra de Souza Cerqueira dos Anjos 

Estêvão de Carvalho Freixo 
 

Universidade do Estado do Rio de Janeiro / Universidade Estácio de 
Sá 

Rio de Janeiro, RJ - Brasil 
 



 

LÍNEA TEMÁTICA IV                                                                                       MEMORIAS DEL CONGRESO 

481 

Palavras-chave: Psicologia militar, Forças Armadas, Exército Brasileiro, 
Arquivo Histórico do Exército. 
 
 
Este trabalho faz parte do projeto de pesquisa “Entre psicologia científica, 
moral e senso comum: a psicologia nas instituições no Rio de Janeiro. 
1930-1960”, coordenado pela Professora Ana Maria Jacó-Vilela, da 
Universidade do Estado do Rio de Janeiro, o qual busca investigar as 
práticas e os saberes de psicologia no Rio de Janeiro nas décadas anteriores 
à regulamentação da profissão de psicólogo no Brasil, em 1962. O período 
analisado cobre os anos de 1927 a 1962, posto que os períodos anteriores 
e posteriores estão razoavelmente cobertos em termos historiográficos 
(Antunes, 2004; Massimi 1990, 2004; Jacó-Vilela, Ferreira & Portugal, 
2013). Na pesquisa bibliográfica na área de história da psicologia, 
encontramos a presença da psicologia em algumas atividades promovidas 
e realizadas pelo Exército Brasileiro, tais como a preparação oferecida pelo 
psicólogo polonês Waclaw Radecki [1887-1953] a oficiais médicos desta 
Força para a seleção de aspirantes a aviadores para a Arma de Aviação que 
estava sendo implementada na década de 1930 (Centofanti, 1982). 
Encontramos também referências à presença do médico espanhol Emilio 
Mira y López [1896-1964] ministrando cursos de psicologia a militares do 
Exército Brasileiro, material que foi organizado e publicado sob o título de 
Psicologia Militar (Mira y López, 1949). Temos, então, como objetivo 
específico a investigação da presença da psicologia no Exército Brasileiro. 
A metodologia utilizada em nosso trabalho é a pesquisa bibliográfica e 
documental. O Arquivo Histórico do Exército (AHEx), localizado no 
Palácio Duque de Caxias, tem sido até o momento, o principal arquivo de 
pesquisa. As fontes pesquisadas foram: 1) Livros relacionados ao grande 
tema psicologia militar; 2) Pastas com as “alterações”, ou seja, as 
atividades, missões e designações de cada militar envolvido com a 
utilização e a disseminação das práticas e dos saberes psi no Exército, 
cujos nomes foram levantados em fase anterior da pesquisa; 3) 
Almanaques de Oficiais, publicação anual com informações sobre os 
oficiais, tais como nomeações e transferências; 4) Currículos de cursos de 
aperfeiçoamento de oficias; e 5) Boletim do Exército, este emergindo 
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como fonte destacada. Esta publicação é editada desde a época imperial 
(anterior a 1889) e traz desde informações sobre os recursos humanos 
(falecimentos, exonerações, férias, licenças, nomeações etc) e recursos 
materiais (armamentos, uniformes, veículos, orçamentos etc), resoluções 
judiciais, bem como todos os decretos e leis que dizem respeito à atividade 
militar, tais como aquelas que tratam do alistamento militar, da seleção de 
pessoal e das condutas militares. O Boletim também publica algumas leis 
e decretos federais, tais como orçamentos anuais da União e leis eleitorais, 
que são de interesse de todos os cidadãos, não apenas dos militares. 
Finalizamos a coleta de informações dos volumes publicados entre os anos 
de 1927 a 1961, com o foco de seleção de material daquilo que pudesse ser 
categorizado como práticas e/ou saberes psicológicos. Catalogamos desde 
registros de processos de seleção de candidatos ao ingresso no Exército, 
de regulamentação das instruções para a conduta e a inspeção de saúde dos 
militares, até currículos dos cursos de aperfeiçoamento. Da mesma forma, 
coletamos informações sobre a criação dos diversos órgãos e sobre os 
militares envolvidos na consolidação da presença da psicologia no 
Exército, antes mesmo da regulamentação da profissão de psicólogo no 
Brasil. 
Além do Arquivo Histórico do Exército, visitamos arquivos e bibliotecas 
em busca de material produzido e publicado no período que se relacionasse 
à temática psicologia militar e aos militares que fizeram o curso com 
Radecki na Colônia de Psychopathas do Engenho de Dentro no ano de 
1928. Esses médicos foram, então, o Capitão Agnello Ubirajara da Rocha 
[1896-1984], o Tenente Arauld da Silva Bretas [1881-1971] e Alberto 
Guilherme Moore [1890-1968]. Nos Annaes da Colônia de Psychopathas 
do Engenho de Dentro (1928-1930), publicação organizada por Radecki 
sobre o trabalho realizado no laboratório que dirigia nesta instituição, 
encontramos relatórios e artigos escritos pelos médicos militares que 
foram para lá em busca de conhecimento técnico, que lhes desse suporte 
para a missão que deveriam cumprir, a seleção de aspirantes a aviadores 
da nova Arma da Aviação do Exército. 
Os médicos militares Arauld da Silva Bretas e Agnello Ubirajara da Rocha 
não apenas fizeram o curso com Radecki, como também se envolveram 
diretamente com as atividades deste Laboratório que, em 1932, foi 
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decretado pelo Governo Provisório da República dos Estados Unidos do 
Brasil como Instituto de Psicologia (Decreto n. 21.173), local onde foi 
proposto o primeiro projeto de um curso de psicologia, de longa duração 
(quatro anos), e que não fosse apenas como uma disciplina dentro dos 
currículos de outras. Ambos os militares promoveram atividades diversas 
associadas à psicologia nas organizações militares onde serviram, e foram 
referência na área de psicologia no Exército Brasileiro na época em que 
estavam na ativa. Arauld Bretas colaborou no Instituto de Seleção e 
Orientação Profissional (ISOP) na época em que era dirigido por Mira y 
López, também fundador do mesmo (Jacó-Vilela & Rodrigues, 2014). O 
então General de Divisão Ubirajara da Rocha, quando entrou para a 
reserva, em 1959, com patente de alta classe, recebeu um longo elogio do 
então diretor geral de saúde do Exército, General de Divisão Médico 
Achilles Paulo Galloti, onde podemos verificar a importância que o 
médico Ubirajara da Rocha deu à psicologia em sua longa atuação militar: 
(...) Teve a primazia, no Brasil, dos exames psicotécnicos, que aplicou pela 
primeira vez na antiga Escola de Aviação Militar. Publicou, nessa época, 
diversos trabalhos sobre psicologia, alguns dos quais foram apresentados 
a Congressos Médicos, reputados de grande valor científico (...) (BRASIL, 
Ministério da Guerra, Diretoria Geral de Saúde do Exército, 1959). 
Após esta fase de visitas a acervos diversos para pesquisa e coleta de 
materiais, estamos analisando, elaborando e divulgando os primeiros 
resultados. 
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Os movimentos de luta antimanicomial ocorreram e persistem em vários 
países colocando em questão as práticas manicomiais, a tortura sofrida por 
muitos pacientes dentro dos manicômios e os diversos processos de 
estigmatização, exclusão e reconhecimentos perversos (Lima, 2010) ainda 
existentes. No Brasil, a Psicologia tem tido um papel importante nesse 
processo, contribuindo de forma significativa para a atuação e o 
fortalecimento desses movimentos que vêm ganhando maior destaque a 
partir de meados da década de 1980. Contudo, mesmo diante dessa 
relevância, constatamos através de pesquisas bibliográficas a quase 
inexistência de produção teórica acerca da história dos movimentos de luta 
antimanicomial no Brasil, de modo mais específico, não encontramos 
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nenhuma pesquisa referente ao Ceará, estado localizado na região 
Nordeste do País que conta com altos índices de desigualdade e violência. 
Nesse sentido, essa pesquisa de monografia, desenvolvida no 
Departamento de Psicologia da Universidade Federal do Ceará, teve como 
objetivo principal apresentar, primordialmente, a história do primeiro 
movimento de luta antimanicomial criado em 2000 na cidade de Fortaleza, 
localizada no estado do Ceará, o Fórum Cearense da Luta Antimanicomial, 
por meio da análise das narrativas de militantes, mesmo porque o único 
documento de acesso público que conta essa história possui apenas duas 
páginas e traz informações mais gerais, sobre o ano em que surgiu, como 
e do que trata o movimento (Santos, 2017). 
Nessa pesquisa, de caráter essencialmente histórico e qualitativo, 
realizamos uma triangulação de fontes. Inicialmente foi feita uma revisão 
bibliográfica acerca da Reforma Psiquiátrica no Brasil e no Ceará e do 
Movimento de Luta Antimanicomial no País, assinalando, entre outras 
coisas, a participação do Conselho Federal de Psicologia como um 
importante protagonista no processo que levou o Movimento Nacional da 
Luta Antimanicomial à cisão, dando origem, em 2003, à Rede Nacional 
Internúcleos da Luta Antimanicomial. Posteriormente, apresentamos a 
história do Fórum Cearense de Luta Antimanicomial a partir da narrativa 
de seus membros fundadores e atuais, bem como utilizamos importantes 
fontes documentais para contar essa história, que, desde a cisão do 
movimento nacional, passou a ser um dos núcleos da Rede Nacional 
Internúcleos da Luta Antimanicomial, sendo o mais representativo desse 
tipo de movimento no estado do Ceará ao atuar na luta por direitos dos 
usuários dos serviços da Saúde Mental, organizar eventos e possuir 
respaldo em conferências, simpósios etc.  
Para tanto, a metodologia utilizada nas entrevistas foi a entrevista dialogal 
(Motta, 2009) que nos permitiu registrar o testemunho de usuários, 
estudantes e profissionais militantes, homens ou mulheres, adultos 
(maiores de 18 anos), que participaram ou participam do Fórum Cearense 
da Luta Antimanicomial e que residiam na cidade de Fortaleza (CE).  
Realizamos um total de sete entrevistas que resultaram em 47 páginas de 
transcrição. Vale ressaltar que todos os aspectos éticos foram cumpridos, 
de modo que escolhemos nomear os três entrevistados, sem fazer distinção 
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de gênero, por α (alfa), β (beta) e γ (gama) para manter o sigilo de suas 
identidades. De modo mais específico, essas entrevistas foram realizadas 
com profissionais que possuíam maior tempo de atuação no movimento. 
Esses entrevistados fizeram parte da criação do Fórum Cearense da Luta 
Antimanicomial, enquanto os outros quatro entrevistados eram 
participantes mais recentes no movimento, e, mesmo sendo bastante 
ativos, desconheciam a sua história. Buscamos realizar, então, um diálogo 
constante, que ora convergiu, ora divergiu, entre as narrativas dos 
entrevistados e os documentos históricos a que tivemos acesso (jornais, 
folders e relatórios), os quais nos permitiram ampliar a compreensão sobre 
o que foi relatado por todos os entrevistados.   
Desse modo, a monografia foi organizada em seis capítulos que discutiam, 
respectivamente: 1) O método como prólogo; 2) A reforma psiquiátrica no 
Brasil: sobre os avanços que arrastam os retrocessos; 3) A crise do 
movimento da luta antimanicomial no Brasil: da luta comum à dissidência; 
4) As peculiaridades da reforma psiquiátrica no Ceará; 5) O Fórum 
Cearense da Luta Antimanicomial a partir de narrativas de militantes e, 
por fim, 6) As considerações finais que assinalam a necessidade de novos 
começos. Essa pesquisa permitiu perceber que embora o Fórum Cearense 
da Luta Antimanicomial seja atualmente o movimento de maior 
visibilidade no estado do Ceará, isso não exclui o fato de ele já ter passado 
por momentos muito difíceis, períodos de disputas de poder, o que teria 
culminado na cisão dentro do próprio movimento, surgindo, a partir disso, 
um outro movimento, fato que ocorreu de modo muito semelhante em 
âmbito nacional.  
Diante disso, tornou-se claro que foram muitas as questões políticas, 
econômicas e ideológicas presentes na história do Fórum Cearense, bem 
como do movimento de luta antimanicomial do Brasil de um modo geral. 
Isso reforça, ainda mais, a importância do trabalho da História da 
Psicologia para a compreensão da história desse movimento, visto que ele, 
além de contar com a participação de vários psicólogos no seu 
desenvolvimento, foi e continua sendo um importante instrumento de luta 
pela Saúde Mental no Ceará, de apropriação e participação dos sujeitos no 
movimento de luta antimanicomial, processo que se mostrou desconhecido 
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por grande parte das pessoas que militam em prol da Reforma Psiquiátrica 
na cidade de Fortaleza.  
Esse trabalho tem demonstrado sua relevância ao já estar sendo apropriado 
pelo movimento para pensar e contar a sua história. No atual contexto que 
o Brasil se encontra, com profundos retrocessos tanto no campo político 
como na saúde mental, discutir temas como esses são de suma importância. 
Acreditamos que essa pesquisa pode contribuir para que, tanto as pessoas 
interessadas na Saúde Mental como a sociedade civil de um modo geral, 
conheçam e se apropriem da história desse movimento. Desejamos, pois, 
que esse trabalho sirva de inspiração para que novas investigações 
interessadas nas temáticas abordadas possam surgir, que elas se mostrem 
curiosas, críticas, comprometidas e éticas. 
Palavras-chave: Fórum Cearense da Luta Antimanicomial; Luta 
Antimanicomial; Narrativas; História da Psicologia. 
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 En la  práctica profesional  y  en la teoría, se encuentra que los 
problemas psicológicos y de conducta en la población infantil derivan de 
diversos factores; a nivel familiar  se ha encontrado que la violencia que 
ocurre en la relación de la pareja conyugal y/o parental puede ser un factor 
de riesgo para el desarrollo de problemas de conducta en niños y niñas  
(Farnós & Sanmartin, 2005). En México la problemática de  la violencia 
contra las mujeres ha llegado a considerarse como un problema de salud 
pública  y derechos humanos (Valdéz-Santiago & Ruiz-Rodríguez, 2009).  
La Organización de las Naciones Unidas y el Instituto Nacional de las 
Mujeres, retoman el modelo Ecosistémico de la violencia de pareja como 
una propuesta que explica este fenómeno a diversos niveles. La teoría 
ecológica fue desarrollada originalmente por Urie Bronfenbrenner, la cual 
busca entender el desarrollo humano considerando todo el sistema 
ecológico en donde el crecimiento ocurre  (Bronfenbrenner, 1994). Este 
modelo es retomado posteriormente por Beslky (1980)  para explicar el 
maltrato infantil y finalmente adaptado por Heise (1998), quien  de los 
subsistemas planteados en un inicio por Bronfenbrenner, retoma  los 
subsistemas individual, de relaciones, comunitarios y a nivel social 
mencionando los factores que en cada uno de ellos mantienen y favorecen 
la violencia de pareja.   En México, 33.3% de las mujeres ha tenido 
al menos una relación violenta, siendo el principal agresor la pareja 
masculina (Secretaría de Salud, 2009);  datos más recientes indican que de 
las  mujeres mayores de 15 años el  81% ha sufrido violencia psicológica, 
seguida de la violencia económica (51.3%), violencia física (18.7%)  y 
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8.4% de la población ha vivido violencia sexual (INEGI, 2014). El  
principal objetivo de la violencia es someter a la mujer en todos los 
aspectos de su vida, además afecta a las personas con quienes ellas 
mantienen ciertos vínculos afectivos (INEGI, 2014).  Las consecuencias 
de la violencia de pareja en la  salud de la mujer son diversas; y van desde 
lesiones físicas, emocionales o psicológicas, sexuales y mortales como el 
homicidio (Krug, Dahlberg, Mercy, Zwi, & Lozano 2003).  Los 
consecuencias que las mujeres sufren a causa de la violencia en la pareja 
afectan también a su entorno más próximo; como su trabajo, familia y 
principalmente a los niños, niñas y adolescentes que son testigos y en 
ocasiones víctimas de esta violencia; ya que a menudo están presentes 
durante los altercados domésticos; por ejemplo se estima que 19% de 
jóvenes ha sido testigo de violencia intrafamiliar (Benjet et al., 2005 en 
Rodríguez et al., 2009). Sin embargo, eso no implica necesariamente que 
aquellos menores expuestos a violencia de pareja desarrollen un trastorno 
psicológico; en este sentido la psicopatología del desarrollo aporta un 
nuevo enfoque para entender la salud mental infantil (Cummings, et al., 
2000 & Arias, 2012). La riqueza de este enfoque radica en que considera 
aspectos biopsicosociales, diferencias individuales, cambios a lo largo del 
tiempo, el rol activo del sujeto, además de que implica el entendimiento 
del proceso de desarrollo y su relación con factores que permitan evaluar 
la conducta del  menor con base en su entorno social, comunitario, familiar 
y sus características personales. Considerando que el entorno familiar es 
un elemento crucial para el desarrollo sano de un individuo; estudios 
señalan que el riesgo de maltrato infantil aumenta cuando la madre es 
maltratada por su pareja, ya que el hecho de presenciar esta violencia se ha 
considerado como un tipo de maltrato (Farnós & Sanmartin, 2005 & 
Maikovich et al., 2008), por lo que la violencia de pareja es un factor de 
riesgo para el desarrollo de psicopatología en niños y niñas. Hasta ahora 
las consecuencias que la violencia de pareja tiene en la salud mental de la 
población infantil se han estudiado a partir de investigaciones realizadas 
en instituciones públicas o privadas que trabajan con mujeres que han sido 
maltratadas y en donde el nivel de violencia ha puesto en riesgo la vida de 
la mujer y de los menores; sin embargo, falta información relativa a la 
prevalencia de violencia cuando aún ésta no ha sido atendida por alguna 
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institución, así como conocer si la violencia reportada tiene alguna relación 
con conductas que pudieran denotar algún trastorno psicológico en niños 
y niñas. El  objetivo de este estudió  fue conocer los índices de violencia 
de pareja y su relación con trastornos psicológicos en niños(as) en una 
muestra clínica y no clínica. Se realizó un diseño no experimental 
correlacional. Participaron 338 madres/tutoras de niños(as) entre 4 y 16 
años de edad. Las muestras se obtuvieron de tres colonias al sur del D.F. y  
de un centro comunitario (muestra clínica). Se utilizó el Cuestionario 
Breve de Tamizaje y Diagnóstico para identificar problemas 
psicopatológicos en menores (Caraveo & Soriano, 2013)  y  la Escala de 
Violencia  para detectar de violencia de pareja (Valdez-Santiago  et al., 
2006). En la muestra no clínica,  29.9% de las mujeres reportó violencia 
psicológica, 21.4% violencia física,  9.5% violencia sexual y 8.2% 
violencia física severa y en 45% de las ocasiones sus hijos(as) han sido 
testigos de los altercados; de estos menores 34.9% resultaron sintomáticos 
con al menos cinco conductas que podrían indicar algún trastorno 
psicológico. En la muestra clínica 25.8% de las mujeres reportaron 
violencia psicológica, 28.5% violencia física, 1.3% violencia física severa 
y 10.6% violencia sexual.; en esta muestra 70.2% de los niño(as) resultaron 
sintomáticos. En la  muestra no clínica los índices de correlación  más 
elevados se encontraron entre los síntomas que reportan las madres y la 
violencia psicológica  (r=.249, s=.001), seguida de la violencia física 
(r=.237, s= 0.001); mientras que en la muestra clínica, el índice de 
correlación es significativo con la violencia psicológica (r=.163, s= .005). 
Las diferencias se podrían deber a factores como la resiliencia, 
deseabilidad social y relación cercana con un cuidador primario.  Los 
resultados coinciden con otros estudios  donde se ha encontrado una 
mediana asociación entre la exposición a violencia de pareja y 
sintomatología internalizada  y externalizada; lo que coloca a la población 
infantil en una situación de vulnerabilidad ya que la exposición a violencia 
de pareja es considerada un tipo de maltrato. Se ha encontrado que la 
violencia de pareja deriva en inadecuadas prácticas parentales en donde se 
refuerza y legitima el uso de la violencia en las relaciones familiares. 
Considerando estos resultados se proponen intervenciones comunitarias y 
grupales teniendo como base la parentalidad positiva para promover 
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nuevas formas de relación entre padres/madres e hijos(as), garantizando 
los derechos del menor en el seno de la familia optimizando su desarrollo 
y bienestar; promoviendo vínculos afectivos cálidos, un  entorno 
estructurado, estimulación y apoyo al aprendizaje con  educación sin 
violencia, excluyendo toda forma de castigo físico o psicológico 
degradante, además intervenciones encaminadas a la prevención  y 
detección de la violencia de pareja incorporando la perspectiva de género. 
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LA SEXUALIDAD DE MUJERES POSMENOPÁUSICAS DE 
CUAJIMALPA DE MORELOS 
 
Autora:  

Josefina Parra Toledo  
 

Institución de procedencia:  
Escuela Nacional de Antropología e Historia 

 
Resumen 
 
El propósito de explicitar la relación menopausia-sexualidad busca 
comprender la construcción de la identidad de género mediante las 
experiencias corporales de la menopausia y la sexualidad femenina. Para 
ello, es menester utilizar la perspectiva de corte cualitativa que permite un 
análisis de la menopausia, la sexualidad y el cuerpo desde una perspectiva 
antropológica que confronte la visión patológica y medicalizada que tiene 
de esos procesos. La sexualidad de las mujeres en proceso de menopausia 
ha sido abordada primordialmente desde el ámbito medico con un énfasis 
anatómico-funcional, perdiendo de vista los procesos psíquicos, 
emocionales y sociales que emergen en este suceso.  
     Teniendo en cuenta que los seres humanos somos seres corpóreos que 
encarnamos el ordenamiento social y genérico de un momento histórico y 
que la forma que entendemos y experimentamos al mismo cuerpo esta 
mediado a través de procesos políticos y socioculturales. Es decir, que 
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experimentamos en nuestro devenir ontogénico cambios a escala intra-
corporal en diversos sustratos biológicos (genéticos, hormonales, 
fisiológicos, anatómicos resumidos en nuestra imagen corporal), amén de 
las interacciones con y desde el contexto económico, social, cultural y 
científico de nuestro momento histórico. 
     La perspectiva antropológica acerca del estudio del cuerpo humano 
destacada por Aguado (2004),  refiere que el cuerpo sintetiza la 
comprensión de una cultura, concibiendo al cuerpo humano como “un 
organismo vivo constituido por una estructura físico-simbólica, que es 
capaz de producir y reproducir significados”.  En su análisis sobre la 
corporeidad utiliza los elementos conceptuales: cuerpo humano, ideología 
e identidad, articulados desde el concepto de imagen corporal. 
     La categoría análítica de imagen corporal ayuda a esclarecer como 
construyen los significados sobre el cuerpo las mujeres en el proceso de la 
menopausia, al mismo tiempo permite examinar el componente de la 
identidad de dichas mujeres al definirla como “la entidad organico-
funcional integrada por una estructura simbólica que es fundamento de la 
identidad. 
     Es la identidad de las mujeres el núcleo duro en el proceso en la 
menoapusia, en la medida que necesita ajustarse continuamente su imagen 
corporal a través de rituales, que evitan la perdida de la identidad. El 
cambio de edad  en mujeres que pasan este proceso implica cambios 
físicos, hormonales, emocionales y sociales que propician multiples 
cambios de significado. Este ajuste de identidad en mujeres en menopausia 
es un cambio en la imagen corporal que necesitan llevar a cabo para 
conservar y cambiar los referentes que le permitan seguir siendo las 
mismas. 
     En la sociedad actual la reglamentación de la sexualidad, a dejado por 
fuera elementos relacionados con la construcción genérica de la identidad 
femenina, la relación con el propio cuerpo, la construcción de valores que 
constituyen el imaginario social relacionado con la sexualidad de las 
mujeres durante su ciclo de vida (niñas, adolescentes, mujeres maduras y 
adultas mayores), así también el erotismo.  
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Por lo que la pregunta que guiará la indagación será: ¿Cómo construyen la 
identidad femenina a partir de las experiencias corporales de la 
menopausia y la sexualidad mujeres de Cuajimalpa de Morelos. 
Objetivo General: Indagar la construcción de la identidad femenina a partir 
de las experiencias corporales de la menopausia y la sexualidad en mujeres 
de mediana edad de Cuajimalpa de Morelos. 
     La población esta comprendida por 12 mujeres de mediana edad, de 
entre los 50 y 69 años de edad que viven en la Delegación Cuajimalpa de 
Morelos. El criterio de elección fuese 3 del pueblo San Pedro Cuajimalpa, 
3 de San Mateo Tlaltenango, 3 de San Lorenzo Acopilco y 3 San Pablo 
Chimalpa, éstos tres últimos semirurales.  
     Con la perspectiva metodológica que toma en cuenta el plano subjetivo 
y los datos cualitativos, se podrá conocer los procesos corporales-
fisiológicos de la menopausia y la sexualidad femenina, mediante los 
resultados de la entrevista informal, la entrevista en profundidad y la 
convivencia, permitirá explorar las subjetividades corporales que giran en 
torno a la sexualidad y a la menopausia desde el discurso de las mismas 
mujeres. 
Palabras claves: Menopausia, sexualidad, corporeidad, antropología. 
Josefina Parra Toledo. Email jossieprr@gmail.com 
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EL PAISAJE CATEGORIZADO EN MEXICO Y EN ESPAÑA 
Laura Pasca¹, Blanca Fraijo-Sing², Juan Ignacio Aragonés¹ y César 

Tapia-Fonllen². 
¹Universidad Complutense de Madrid 

²Universidad de Sonora 
Palabras clave: Naturaleza, transcultural, naturalidad 
 
La Naturaleza es un concepto que aparece frecuentemente en la literatura, 
pero que rara vez ha sido explicado qué se entiende por ella (Mausner, 
1996). La palabra Naturaleza se encuentra en el vocabulario habitual de 
las personas, dando por hecho que los interlocutores entienden lo mismo 
con el término, que ambos tienen la misma imagen mental. Sin embargo 
existe un fracaso común en la dirección en la que es entendido el concepto 
de Naturaleza precisamente porque se asume que hay un significado 
unitario compartido por todas las personas (Macnaghten, Brown y Reicher, 
1992). En un intento de definición, Mausner (1996) hipotetiza que la 
naturalidad de los entornos depende principalmente del impacto humano 
sobre dicho entorno, pero que, sin embargo, no es la única dimensión. A 
partir de éstas, propone la existencia de cinco categorías de naturaleza 
desde más natural a más artificial – totalmente natural, natural civilizado, 
cuasinatural, seminatural y no-natural -.A partir de esto, en el presente 
trabajo se pretende acercarse al significado de la naturaleza estudiando 
como categorizan las personas los paisajes, tanto en México como en 
España.  
 Método 
Participantes 
En este estudio participaron dos grupos de personas. El primer grupo se 
compone de 49 estudiantes de la Universidad de Sonora (México), cuya 
media de edad fue de 21,8 años (DT = 2,06), siendo un 74,5% mujeres. El 
segundo de los grupos se forma por 50 estudiantes de la Facultad de 
Psicología de la Universidad Complutense de Madrid, con una media de 
edad de 20,68 años (DT = 2,23), de los cuales el 70% son mujeres. 
Procedimiento 
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Cincuenta fotografías obtenidas en un estudio previo fueron impresas y 
entregadas a cada participante con la instrucción de que las ordenaran en 
tantos montones como consideraran oportunos sin ningún criterio 
previamente establecido.  
 Resultados 
Se realizaron dos análisis de Cluster con las matrices de datos obtenidas 
con las tareas de clasificación de las fotografías. En primer lugar, en el 
grupo mexicano, los resultados muestran la existencia de seis clusters. El 
primero de ellos queda formado por todos los elementos correspondientes 
a los entornos seminaturales, es decir, entornos urbanos que presentan 
naturaleza artificial, como son los jardines. Sin embargo, en este mismo 
cluster también se incluyen entornos naturales civilizados, es decir, 
entornos naturales en los que existe alguna evidencia de presencia humana, 
formándose este segundo cluster, solamente por tres elementos. En cuanto 
al tercer cluster, se incluyen exclusivamente todos los entornos no 
naturales, totalmente urbanos sin apenas presencia de elementos naturales. 
El cuarto cluster queda formado por los elementos cuasi naturales como 
parques y jardines. El quinto cluster, queda formado por fotografías de 
entornos totalmente naturales y algunos naturales civilizados sin presencia 
de agua, mientras que el sexto cluster se forma por entornos naturales que 
presentan agua. Por lo que respecta al grupo español, los resultados 
también muestran la existencia de 6 clusters, aunque con algunas 
diferencias. El primero de los cluster incluiría las diez fotografías 
correspondientes a entornos seminaturales. El segundo de los clusters, se 
forma por seis de las fotografías correspondientes a entornos naturales 
civilizados. En tercer lugar, se agrupan en otro cluster las diez fotografías 
correspondientes a entornos no naturales. El cuarto cluster comprendería 
nueve de las fotografías correspondientes a entornos cuasinaturales, como 
son los parques y jardines. Por último, los clusters cinco y seis presentan 
una subdivisión creada por el agua.  
 Conclusión 
En el presente estudio se ha tratado de comprobar empíricamente la 
existencia de las categorías de naturaleza propuestas teóricamente por 
Mausner (1996). Los resultados muestran claramente las categorías 
totalmente natural, cuasinatural y no natural se encuentran claramente 
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diferenciadas en ambos grupos. Sin embargo, en la categorías natural 
civilizado se observa, que los participantes incluían estos entornos en 
totalmente naturales cuando no había presencia edificación, por lo que 
parece que los límites en la accesibilidad a dichos entornos no impide 
considerarlos de la máxima naturalidad. Por lo que respecta a la categoría 
semi natural –entornos construidos con elementos naturales artificiales-, 
en el caso de los españoles coincide su clasificación con las diez 
fotografías correspondientes a estos entornos; Sin embargo, en el caso de 
los mexicanos, unen a este grupo aquellos que siendo paisajes naturales 
contienen algún elemento construido, que teóricamente habían sido 
considerados naturales civilizados. 
En síntesis, los resultados ponen en evidencia la taxonomía de Mausner 
sobre la naturaleza especialmente en los extremos del continuo natural-
artificial, resultado hace necesario profundizar en la definición y 
opertivización de categorías intermedias; además se pone en evidencia el 
papel del agua a la hora de categorizar los paisajes. 
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SIMPOSIO: CLAROSCURO EN LA PAREJA ROMÁNTICA  
 
 

Coordinadora: Alejandra Elizabeth  Pérez Pérez 
 
 
Dentro de la amplia gama de relaciones que los individuos establecen a lo 
largo de su vida aquellas que se enmarcan dentro del contexto romántico 
son de las más significativas (Martínez Pérez, 2009), sin embrago la 
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relación de pareja esta matizadas por aspectos tanto positivos como 
negativos, lo que requiere de teorización e investigación a fin de dar luz y 
profundizar en su comprensión.  
Este simposio tiene el propósito de abordar la temática de la relación de 
pareja romántica considerando sus matices a través de trabajos de 
investigación empíricos realizados en personas con una relación romántica 
heterosexual.    
En la ponencia “Alternativas, satisfacción y conducta afectiva  en parejas 
monógamas y no monógamas” se presenta como en la actualidad el deseo 
de conservar el vínculo afectivo ha llevado a la modificación del concepto 
de pareja romántica a partir de las necesidades de los miembros que la 
conforman, lo que se ha visto reflejado directamente en el nivel de 
compromiso y exclusividad que las personas mantienen (Bisson & Levine, 
2009).  Así las relaciones románticas se diferencian  a partir del acuerdo 
monógamo o no monógamo que establezcan (Escobar Mota, 2015). Por 
otro lado, considera que los individuos inevitablemente  tienden a realizar 
valoraciones globales de sus relaciones, de entre los factores que sean 
encontrado que tienen un mayor impacto en dicha evaluación se 
encuentran el afecto, la satisfacción,  el apego y las alternativas fuera de la 
relación (VanderDrift, Agnew, & Wilson, 2009), por lo que son las 
variables determinantes de este estudio. 
Adicionalmente las personas involucradas en una relación de pareja desean 
poder ejercer la autoridad de interferir e imponerse en  el compañero 
relacional (Rivera Aragón, 2000) por lo que el segundo trabajo titulado 
“La fuerza de los estilos de apego, amor y poder en la relación de pareja”,  
explora la relación entre variables de personalidad: estilos de apego, estilos 
de amor y estilos de poder y su impacto en la dinámica de la relación.  
La ponencia “Mecanismos de reparación ante los eventos hirientes: 
Validación de una escala” parte de que dentro de la relación de pareja están 
presente actos dañinos que lastiman los sentimientos de la persona amada 
(Bachman & Guerrero, 2006) que pueden llegar a promover actos de 
violencia, por lo que resulta importante considerar las acciones que se 
llevan a cabo para reparar el daño infligido, ya que las repercusiones 
afectan directamente la salud mental de los individuos, así tiene por 
objetivo la construcción de una medida psicológica valida y confiable.  
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Palabras clave: Monogamia, No-monogamia, Satisfacción, Alternativas. 
  
Las relaciones amorosas en la actualidad se establecen de diferentes 
formas, pudiendo dividirse estas en monógamas y no monógamas, las 
cuales buscan y dependen a la vez de diferentes niveles de involucramiento 
sexual, afecto, exclusividad, intimidad, y su formalización (Shulman & 
Seiffge-Krenke, 2001). De esta manera, la satisfacción dentro de las 
relaciones de pareja puede ser medida con base en los niveles establecidos 
de estas características, siendo que la satisfacción se refiere a la percepción 
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de ajuste, comprensión y agrado de la relación con la pareja (Briñez, 2003). 
Un elemento fundamental para la satisfacción en la pareja es la conducta 
afectiva que se define como la serie de comportamientos verbales, no 
verbales y de apoyo mediante los cuales se expresa el amor, cariño y afecto 
(Rittenor, Myers y Brann, 2007) con el fin de mantener en condiciones el 
vínculo de la relación. Dicha conducta presenta numerosos efectos 
positivos, esto se ejemplifica con los hallazgos de Floyd (2002) en los 
cuales se encontró que altos niveles de conducta afectiva se relacionaban 
directamente con niveles más elevados de felicidad, actividad social, salud 
mental, estima social y satisfacción relacional. Sin embargo, Rusbult y sus 
colegas (1982), afirman que a medida que se percibe insatisfacción dentro 
de la relación, se percibe tener más alternativas que la pareja y el grado de 
compromiso en la relación disminuye. Es por ello que, dentro del presente 
estudio, los objetivos de este trabajo se centran en validar en México la 
Escala de Afectividad de Floyd y Morman (1998) y examinar las posibles 
diferencias y/o similitudes en personas monógamas y no monógamas en 
conducta afectiva, satisfacción y calidad de las alternativas. 
  Para ello, se empleó una muestra no probabilística de 397 
participantes adultos (206 hombres y 191 mujeres), con el rango de edad 
entre 15 y 37 años (M=19.88) con un grado escolar de bachillerato a 
posgrado que reportaron tener o haber tenido una relación de pareja de 
estilo monógamo o no monógamos. Los instrumentos empleados en la 
presente investigación fueron la Escala de Conducta Afectiva (Floyd & 
Morman, 1998), con la cual se realizó un procedimiento de traducción-
retraducción, además de una adaptación posterior en la que se agregaron 
reactivos a la versión original, quedando finalmente compuesta por 48 
reactivos tipo Likert de 5 puntos de grado de certeza (1=Nunca hago esto, 
5=Siempre hago esto) que miden la frecuencia en la que se presentan las 
expresiones de conducta afectiva mencionadas de acuerdo con el tipo de 
relación especificada por el participante (p.ej., “Besarle en los labios”). 
También se utilizaron las Subescalas de Alternativas y Satisfacción de la 
Escala del Modelo de Inversión traducido y adaptado del Spanish Version 
of the Investment Model Scale (Vanderdrift et al., 2012) conformadas por 
11 reactivos tipo Likert de 5 grados de certeza (1=Totalmente en 
Desacuerdo, 5=Totalmente de Acuerdo), las cuales miden el grado de 
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deseabilidad percibida en la mejor alternativa disponible a la relación 
(p.ej., “Mis necesidades de intimidad, compañerismo, etc., podrían ser 
fácilmente satisfechas en una relación alternativa con otra persona.), así 
como la satisfacción de necesidades afectivas (p.ej., “Mi relación es casi 
ideal”). 
 Para el primer objetivo se llevó a cabo el procedimiento de Reyes 
Lagunes y García Barragán (2008) que consta de: análisis de frecuencias 
y prueba t de Student para identificar los reactivos con poder 
discriminativo, análisis alfa de Cronbach de la prueba total para así 
conocer su confiabilidad, análisis factorial para examinar los posibles 
factores que componen la prueba y análisis alfa de Cronbach por factor. 
Para el segundo objetivo, se realizó una prueba t de Student con la finalidad 
de comparar las pruebas entre la muestra de monógamos y la de no 
monógamos con base en los factores obtenidos en la escala de Conducta 
Afectiva y el Inventario del Modelo de Inversión. 
 Con relación al análisis factorial de la Escala de Conducta Afectiva 
de Floyd y Morman (1998), se obtuvo un índice KMO= .946 y prueba de 
Esfericidad de Bartlett=10717.185, gl=780, p.000, así como la existencia 
de seis factores, los cuales, explican el 63.17% de la varianza, con un Alfa 
de Cronbach total de .956. Por otro lado, en la prueba t de Student realizada 
a la escala de Conducta Afectiva y al Inventario del Modelo de Inversión, 
se obtuvo que todos los factores puntuaron por arriba de la media; 
comparando las muestras de monógamos con no monógamos, se observa 
que los monógamos puntúan mayor que los no monógamos en todos los 
factores, salvo en alternativas, factor en el que los no monógamos 
presentan una media mayor.  
La escala de afectividad validada en el presente estudio hizo evidente la 
existencia de seis factores, los cuales son: apoyo, descrito en ítems como 
“ayudarlo(a) con sus problemas”; atenciones, ejemplificado con “hacerle 
regalos”; intimidad, expresado en ítems como “le sonrío”; contacto, en 
ítems como “besarle en los labios”, seducción, caracterizado por ítems 
como “tocarle cada vez que puedo” y simpatía, por ejemplo, “decirle que 
me agrada”, quedando esta escala con un total de 48 ítems y un alfa de 
Cronbach .956. En contraste con la versión original de Floyd y Morman 
(1998) en donde se encontraron tres factores: conducta verbal, 
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caracterizada por expresiones como “te amo”, conducta no-verbal, 
definida por actos como tomarse de la mano; y conducta de apoyo social 
expresadas en acciones como ayudar con problemas y compartir 
información íntima. Estos últimos tres factores de la escala original están 
distribuidos en 19 ítems. 
Con base en el Modelo de Inversión de Rusbult y los resultados de la 
prueba, la inversión de recursos explica que la muestra monógama puntúe 
más que los no monógamos en la Escala de Conducta Afectiva y en la 
subescala de satisfacción, ya que el modelo propone que para que exista 
un compromiso alto por las partes que componen la relación, deben ser 
mayores la satisfacción, y las inversiones, así como además deben existir 
pocas o nulas alternativas, con lo cual a partir de esto, se consideran las 
conductas afectivas como aquellas inversiones que deben existir dentro de 
la relación de pareja, las cuales, aumentan el nivel de satisfacción Es decir 
que, entre mejor percibidos sean el apoyo, las atenciones, la intimidad, el 
contacto, la seducción y la simpatía, mejor percibida serpa la satisfacción 
dentro de la pareja y en consecuencia, en las parejas monógamas, habrá 
una disminución en la búsqueda de alternativas con quienes satisfacer sus 
necesidades. No obstante, se observa que en las parejas no monógamas 
existen puntuaciones de satisfacción y conducta afectiva mayores a la 
media, lo cual, indica que también se perciben tales inversiones afectivas  
y satisfacción de forma importante aunque distribuida de diferente forma 
con respecto a las parejas monógamas ya que, al tener los no monógamos 
más alternativas con las cuales satisfacer sus necesidades, las inversiones 
que se deben dar en cuanto a apoyo, atenciones, intimidad, contacto, 
seducción y simpatía aumentan, teniendo que repartir todos los recursos 
disponibles de la persona no monógama en sus alternativas, explicando 
con ello medias menores que en las parejas monógamas. 
        Por último,  lo anterior tiene como trasfondo al papel de la cultura, 
la cual influye en las creencias acerca de cómo vivir las relaciones de 
pareja, por lo que representa la antesala de actuales y futuras 
investigaciones. 
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Diferentes estudios han comprobado la importancia del apego en el 
establecimiento de relaciones amorosas en la vida adulta, encontrando que 
aquellos individuos que tienen un antecedente de estilo de apego seguro 
tienen mayor probabilidad de tener relaciones amorosas más satisfactorias 
y estables, e incluso presentan niveles de confianza más altos respecto a su 
pareja (Guzmán & Contreras, 2012). También se ha encontrado evidencia 
de que los estilos de amor determinan las tendencias estables en las 
personas de reaccionar o conducirse en el establecimiento y 
mantenimiento de su relación de pareja así como en su elección 
(Hernández Villanueva, 2012) mientras que respecto a  las formas en las 
cuales los miembros de la pareja se influyen mutuamente con el fin de 
cumplir sus deseos se han identificado a los estilos de poder como un 
elemento importante (Rivera Aragón & Díaz Loving, 2002). Así los estilos 
de apego representan el antecedente al estilo que predispone a la 
experiencia amorosa y también a la ejecución de estrategias de poder en la 
diada romántica, creando con ello una dinámica particular dependiendo del 
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tipo de estilos utilizados. Por lo anterior el propósito de este estudio fue 
describir las características de la muestra en cuanto a  los estilos de apego, 
amor y poder, asi como determinar si existe relación entre estos estilos. 
Para ello se trabajó con una muestra no probabilística de 200 hombres y 
mujeres de la Ciudad de México con un rango de edad de 18 a 30 años, 
quienes de forma voluntaria y confidencial contestaron los siguientes 
instrumentos: Escala de Estilos de Apego Adulto para la Población 
Mexicana (Márquez Domínguez, Rivera Aragón y Reyes Lagunes, 2009), 
Inventario de Estilos de Amor (Rivera Aragón, 2000) y la Escala de Estilos 
de Poder (Rivera Aragón, 2000). Se realizó un análisis descriptivo en el 
que se obtuvo la media y la desviación estándar, en tales datos se vió 
reflejada una tendencia hacia los estilos de apego inseguros (evitante y 
ansioso). Posteriormente se llevaron a cabo análisis de correlación de 
Pearson para hombres y mujeres con el fin de evaluar de qué manera se 
relacionaban los estilos de apego, los estilos de amor y los estilos de poder. 
Los resultados indican patrones similares para hombres y mujeres, así las 
personas identificadas con un estilo de apego seguro presentan estilos de 
poder en las que el respeto y los halagos son el medio por el cual se busca 
que la pareja atienda a sus peticiones (afecto- petición),  también a través 
del afecto positivos, la búsqueda de acuerdos mutuos y el dialogo (equida- 
reciprocidad) y el convencimiento sincero usando la lógica y promoviendo 
la negociación (rirecto-racional). El apego seguro también se relacionó 
positivamente con los estilos de amor amistoso y érotico, lo que coincide 
con la literatura anterior en la que la persona con apego seguro busca la 
cercanía y brindar seguridad física y psicológica a su pareja en términos 
de confortabilidad, estabilidad emocional y satisfacción de necesidades 
(Guzmán & Contreras , 2012). Respecto a las personas identificadas con 
un estilo de apego ansioso los resultados señalan que se relaciona con la 
expresión de estilos de poder que utilizan el dominio, la descalificación, 
coerción e incluso agresión pasiva para convencer a la pareja. En cuanto 
al estilo de amor se relacionó con los estilos ágape, érotico y maniatico. 
Este hallazgo corresponde con las caracteristicas del apego ansioso en el 
que la inseguridad lleva a expresar ansiedad, intranquilidad y desconfianza 
en la pareja por lo que se recurre a hacer sentir a la pareja responsable e 
incluso culpable al mismo tiempo que se le quiere compensar por la actitud 
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hostil con afecto físico y la planificación de cada aspecto de su relación a 
la par de que se expresa la intención de sacrificio y sufrimiento para 
mantener a cualquier costo la atención de la pareja romántica (Flores, Díaz 
Loving, Rivera Aragón & Chi-Cervera; 2005). Finalmente las personas 
con estilo de apego evitante reflejaron estilos de poder que utilizan las 
emociones afectivas dolorosas e hirientes (afecto negativo), utilizar 
también los recursos que muestran desaprobación de la pareja (autoritario) 
y de descalificación. Este estilo de apego se relacionó con el estilo de amor 
lúdico, mismo que se caracteriza por el deseo de no comprometerse y ver 
al amor como un juego. Este reseultado se puede explicar desde la teoría 
del apego que señala que las personas evitantes son susceptibles y 
cautelosas, que evitan entregarse del todo, por temor a salir lastimados 
emocionalmente y se mantienen a la defensiva, por lo que expresarían 
estilos de poder más directo pero matizador por la intención de herir 
previniendo ser lastimados (Cruz del Castillo, 2000) y evitar la cercanía y 
proximidad física y emocional con su pareja (Márquez Domínguez, Rivera 
Aragón & Reyes Lagunes, 2009).   
A través de los resultados podemos concluir que el poder en la sociedad 
mexicana está ligado con el amor, es decir; el poder lo tiene quien dicta las 
reglas y a quien se le tiene respeto solo se le da a quien se ama (Díaz 
Guerrero & Díaz Loving, 1988). En toda relación de pareja existen 
diferencias en el poder, las cuales se ver marcadas en la manera en que se 
comunican los integrantes de la pareja, en quien toma las decisiones y los 
métodos que utiliza para convencer a  la pareja. Existen diversos estilos de 
poder, sin embargo algunos suelen generar pautas disfuncionales en la 
relación de pareja, como son aquellos que emplean la violencia, a coerción, 
la agresión pasiva, entre otros, poniendo en riesgo a las personas 
implicadas en la relación. De acuerdo con la teoría Bio-Psico-Socio-
Cultural de la Relación de Pareja de Díaz Loving (2010) la relación de 
pareja y su problemática pueden ser explicadas a partir de una perspectiva 
holística, la historia familiar y sus patrones de comunicación contribuyen 
al desarrollo de un determinado estilo de apego el cual a su vez influye 
sobre los estilos de amor y poder, los cuales están permeados por los 
parámetros de comportamiento establecidos culturalmente. 
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Las relaciones románticas pueden ser un vínculo tanto de  placer extremo 
como de dolor intenso, ya que a pesar de que los (as) compañeros (as) 
relacionales pueden proporcionar bienestar, también pueden propiciar la 
aparición de eventos hirientes (EH),  palabras, mensajes verbales, no 
verbales o acciones que llegan a constituir una transgresión relacional, que 
comunican una devaluación de la pareja o la relación, induciendo 
vulnerabilidad (Bachman & Guerrero, 2006). Estudios señalan que la 
mayoría de las parejas se siente heridas por lo menos una vez al mes y 
algunos individuo hasta una vez a la semana (Feeney, 2004; Leary et al; 
1998), por lo que su  impacto es duradero no sólo sobre la relación, sino 
también en los individuos, debido a que dentro de la asociación romántica 
se requiere cierto grado de auto-divulgación, confianza y objetivos 
interdependientes para que esta pueda prosperar (Rusbult, Olsen, David & 
Hannon, 2001). Así los eventos hirientes provocan resultados negativos, 
como baja autoestima, daño relacional, y crear distancia entre los 
miembros que anteriormente eran cercanos (Theiss, Knobloch, Checton, 
& Magsamen-Conrad, 2009).  Para contrarrestar los efectos de los EH 
algunos autores mencionan que el perdón juega un papel clave en la 
reparación del daño (Bachman & Guerrero, 2006; Fincham, Paleari & 
Regalia, 2002), también se  ha demostrado que la negación es una 
estrategia de reparación que reduce la percepción de que el perpetuador es 
una persona que buscaba causar un daño, ya que  la confirmación de 
culpabilidad ofrece una señal a la víctima de que la persona carece de 
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integridad y esto superará cualquier señal de remordimiento que la 
disculpa podría proporcionar (Kim et al., 2006). En este sentido, Tripp, 
Bies y Aquino (2007) describen un modelo que establece que la 
reconciliación engloba conductas que de alguna forma buscan compensar 
las consecuencias de la transgresión. Pese a que investigaciones previas 
identifican los parámetros pertinentes a las experiencias de los EH, es 
necesario aclarar los mecanismos que contribuyen a superarlos, en 
consecuencia, los objetivos del presente estudio fueron: 1) explorar cuales 
son las formas  que las personas consideran adecuadas para compensar el 
daño provocada por un EH y 2) operacionalizarla a través de la 
construcción de una medida psicométrica válida y confiable. Para cumplir 
con el primer objetivo, se hizo un estudio exploratorio en el que se trabajó 
con una muestra no probabilística por cuota de 200 adultos (50% hombres 
y 50% mujeres) de entre 22 y 58 años (M= 30 años) que se encontraban en 
una relación de pareja heterosexual, quienes contestaron a un cuestionario 
abierto en el que se les preguntó la forma que se considera adecuada para 
compensar (reparar, resarcir, indemnizar) el daño que la pareja le causó. 
Para la validación se trabajó con una muestra de 300 participantes 50% 
hombres y 50% mujeres, con una media de edad de 32 años y una moda 
de escolaridad de bachillerato que contestaros de forma voluntaria a la 
Escala de Mecanismos de Reparación ante el EH, que se elaboró con base 
en las respuestas de los participantes obtenidas en el estudio exploratorio. 
Siguiendo el procedimiento propuesto por Reyes Lagunes y García y 
Barragán (2008) para validación de instrumentos. Se obtuvo una medida 
válida y confiable, las dimensiones obtenidas se asocian a las 
características principales del concepto. La escala se conformó por 28 
reactivos agrupados en cuatro dimensiones: 1) Mostrarse apasionado y 
romántico (α =.90), engloba conductas que demuestran afecto (relaciones 
sexuales satisfactorias, caricias, besos, cariño, abrazos) e interés en la 
pareja (me invita a salir los dos solos, hace algo que me guste y muestra 
interés en nuestra relación). Las acciones compensatorias que incluye esta 
dimensión, corresponden con lo que menciona la literatura sobre 
transgresiones relacionales acerca de que ante el dolor emocional, el 
receptor del EH necesita en primer lugar la reafirmación del afecto e 
interés de su pareja para descartar que las acciones y/o mensajes hirientes 
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se ejercieron con la intención –consciente- de herir al otro (Cheung & 
Olson, 2013). Así mismo el mostrarse apasionado y romántico expresan el 
deseo de unión  con el otro, de pertenencia e intimidad, confirmando la 
intención de permanecer con la pareja (Fincham, Paleari, & Regalia, 
2002). 2) Compartir información privada (α =.89), la segunda dimensión, 
contiene reactivos que muestran una mayor apertura a compartir cosas 
privadas relacionadas (auto divulgación) con las otras esferas de sus 
relaciones interpersonales y actividades cotidianas, estás conductas 
pueden considerarse a favor de restaurar la seguridad de la persona herida 
con la relación, dándole  un voto de confianza, poder y control sobre áreas 
poco reveladas (Bachman & Guerrero, 2006), así mismo pueden tener la 
intención de reparar la intimidad y evitar que la parte afectada se aleje 
(Cheung & Olson, 2013). 3) Aceptar su responsabilidad (α =.80), 
representa que el actor hiriente reconoce que su forma de conducirse 
estuvo mal, lo que coincide con lo mencionado por Feeney (2004), que la 
aceptación del emisor promoverá que la víctima no sienta culpa,  
contribuyendo a reducir las emociones y estados negativos, así como los 
efectos negativos a largo plazo sobre la relación y sobre la persona 
afectada. Esta dimensión también involucra la manifestación de que la 
acción hiriente no se llevó a cabo con una intencionalidad premeditada y 
que se corregirán las conductas que lastimaron a la pareja, lo que coincide 
con mejorar la imagen negativa del trasgresor, evitando así los 
pensamientos intrusivos y recurrentes del daño emocional (Theiss et al., 
2009). 4) Dar un presente significativo (α =.73) contiene las acciones en 
las que la pareja busca hacer sentir mejor a la persona herida, 
compensándola a través de cosas materiales (llevar de paseo, regalo 
significativo, me compra lo que quiero) y cediendo en beneficio del otro 
(evita a sus amigos(as) que no me agradan, se queda al cuidado de los hijos 
sin quejarse), que van dirigidos a la reconciliación a través del “sacrificio 
personal” (Van Lange et al,  1997), donde la mayor motivación sería 
anteponer los deseos y beneficios propios a los de la pareja, lo que también 
puede considerarse como una estrategia de mantenimiento relacional y  
como inversiones que se hacen en la relación con el fin de reforzar la 
percepción de compromiso y disminuir las dudas respecto al futuro de la 
relación y un indicador Reconocer que necesita ayuda (α =.67), este 




